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FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 
FONVIVIENDA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO  

( 668 ) 
7 de septiembre de 2009 

Por la cual se niegan unos recursos de reposición interpuestos contra la Resolución No. 599 de 2008. 
 

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA 

 
 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 3 del artículo 8º del 
Decreto Ley  555 de 2003 y los artículos 51, 52 y 53 del Código Contencioso Administrativo y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el numeral 9 del artículo 3 del Decreto 555 de 2003, establece que es función del Fondo 
Nacional de Vivienda “Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades 
de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y condiciones definidas 
por el Gobierno Nacional…” 
 
Que el Decreto 975 de 2004 tiene por objeto, reglamentar el Subsidio de Vivienda de Interés Social 
para áreas urbanas conforme a lo dispuesto en las leyes 49 de 1990, 3ª de 1991, 388 de 1997, 546 
de 1999, 789 de 2002 y 812 de 2003, y se aplica a entidades que administren recursos del 
Presupuesto Nacional o recursos parafiscales con destino al mismo. 
 
Que el Fondo Nacional de Vivienda mediante la Resolución N°. 599 del 16 de Diciembre de 2008, 
publicada en el Diario Oficial No. 47219 del 31 de Diciembre de 2008, asignó Mil Noventa y Cinco 
(1095) Subsidios Familiares de Vivienda Urbana, destinados a hogares damnificados por atentados 
terroristas. 
  
Que el artículo 48 del Decreto 975 de 2004, establece que “Los postulantes no beneficiados que se 
sientan afectados por el resultado de los procesos de preselección y asignación de subsidios 
adelantados por el Fondo Nacional de Vivienda podrán interponer ante dicha entidad, en los términos 
y condiciones establecidos por la ley, los recursos a que haya lugar contra las resoluciones 
expedidas” 
 
Que los artículos 51 y 52 del Código Contencioso Administrativo establecen que de los recursos 
habrá de hacerse uso en la diligencia de notificación personal o dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la publicación, según el caso; presentándose ante el funcionario que dictó la decisión, dentro del 
plazo legal, personalmente y por escrito por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido, indicando los motivos de inconformidad y relacionar las pruebas que se 
pretende hacer valer. 
 
Que los ciudadanos cuyos nombres y números de cédulas se enuncian en la parte resolutiva del 
presente  acto administrativo, dentro del término legal para hacerlo y cumpliendo con los requisitos 
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señalados en el artículo 52 del Código Contencioso Administrativo, interpusieron recurso de 
reposición contra la Resolución N°. 599 del 16 de Diciembre de 2008, manifestando que en la citada 
resolución no se incluyeron sus nombres, pese a que aportaron todos los documentos requeridos por 
Fonvivienda. 
 
Que el Grupo de Información y Sistemas del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 
manifestó que el resultado de la consulta efectuada sobre el estado de la postulación de los hogares 
examinados, es el que se indica y se expone en la parte resolutiva de este acto administrativo.  
 
Que los recurrentes aquí reclamantes no fueron incluidos en la Resolución N°. 599 del 16 de 
Diciembre de 2008, al figurar en estado: “Cruzado - La modalidad a la que se aspira no cumple con la 
condición de tenencia de propiedad, La modalidad a la que aspira no permite la tenencia de 
propiedades, Fecha de atentado no se encuentra dentro del periodo exigido por la norma“; 
argumentaron que ante la respectiva Caja de Compensación Familiar presentaron todos los 
documentos soportes para la postulación al subsidio familiar de vivienda y que cumplieron todas las 
condiciones para ser asignados, no obstante con ocasión al recurso no aportaron las pruebas que 
permitan desvirtuar las causas que motivaron la no inclusión de sus nombres en la resolución 
recurrida. 
 
Que respecto de los hogares que presentaron cruces -La modalidad a la que aspira no cumple con la 
condición de tenencia de propiedad, La modalidad a la que aspira no permite la tenencia de 
propiedades-, no es posible verificar la información del hogar, teniendo en cuenta que para establecer 
el derecho al acceso del subsidio familiar de vivienda, el Fondo Nacional de Vivienda, realiza la 
validación de acuerdo con los datos identificadores de los miembros mayores de edad del respectivo 
núcleo familiar, tal como lo dispone el artículo 35 del Decreto 975 de 2004, modificado por el artículo 
3 del Decreto 3169 de 2004, así: 
 
 “Antes de proceder a la calificación de las postulaciones, la entidad otorgante del subsidio familiar de 
vivienda verificará la información suministrada por los postulantes. Mensualmente el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, la Registraduría Nacional del Estado Civil, las Oficinas de 
Catastro de las ciudades de Bogotá, Medellín, Cali y el departamento de Antioquia, la 
Superintendencia de Notariado y Registro, las Entidades Financieras, los Fondos de Pensiones y 
Cesantía, el Inurbe en Liquidación, las Cajas de Compensación Familiar, el Fondo Nacional de 
Vivienda, el Banco Agrario, la Caja Promotora de Vivienda Militar y las demás entidades que el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial determine, deberán entregar a este o a la 
entidad que este designe, sin costo alguno y en medio magnético, electrónico o similar, la información 
necesaria para verificar la información suministrada por los postulantes”. 
 
Que en cuanto a los hogares con cruce - Fecha de atentado no se encuentra dentro del periodo 
exigido por la norma-, el Acuerdo 006 de 2003 proferido por FONVIVIENDA, establece: “Artículo 11. 
Condiciones para solicitar el Subsidio Familiar de Vivienda. Los hogares Solicitantes deberán cumplir 
con las siguientes condiciones: 
 
…b) Solicitar el Subsidio Familiar de Vivienda que otorga el Fondo Nacional de Vivienda, durante el 
año siguiente de la ocurrencia de los hechos…” 
 
Que no existiendo fundamento de hecho o de derecho que permita variar la decisión adoptada en la 
Resolución N°. 599 del 16 de diciembre de 2008, no será procedente acceder a la petición de los 
recurrentes y en consecuencia se deben negar los recursos interpuestos. 
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Que en aplicación del principio de economía y teniendo en cuenta que las circunstancias de hecho y 
de derecho que motivaron los recursos de reposición son similares, éstos se resolverán en un solo 
acto administrativo.  
 
Que sirven como fundamento del presente acto administrativo el artículo 50 y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo.  
 
Que de acuerdo con lo anterior, 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. NEGAR los recursos de reposición contra la Resolución No. 599 del 16 de 
diciembre de 2008, expedida por el Fondo Nacional de Vivienda, interpuestos por los ciudadanos 
cuyos nombres e identificaciones se relacionan a continuación, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia: 
 

No. DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS ESTADO 

1 33084431 INGRIS PATRICIA GAMARRA 
MORALES 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

2 33082347 ANALCIRA MARTINEZ 
JIMENEZ 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

3 33083295 CESILIA DEL 
CARMEN 

YEPEZ 
BOHORQUEZ 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

4 33083624 MARELBYS DE LAS 
NIEVES CAMPO ATENCIA 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

5 33120314 LUISA ESTHER LASTRA 
BALDOVINO 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

6 23068791 PERSEVERANDA 
SOFIA LEYVA ROENES 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

7 33081539 ANA SANDIEGO HERNANDEZ 
CASTRO 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

8 92099035 JOSE GREGORIO GALVAN JIMENEZ 
Fecha de atentado no se encuentra 

dentro del periodo exigido por la 
norma 

9 33081538 ALICIA DELFINA HERNANDEZ 
NAVARRO 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los interesados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo, a través de las Cajas de 
Compensación Familiar en donde se postularon, en atención a la obligación contenida en el numeral 
3.13. “Recepción y solución de reclamaciones en preselección y en asignaciones (…)” del contrato de 
encargo de gestión suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda y CAVIS UT; indicando que contra 
ella no procede recurso alguno y en consecuencia queda agotada la vía gubernativa. 
 

 

10 92096150 BENJAMIN JOSE ROYERTH 
BENAVIDES 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

11 12502328 WILLIAM DIAZ GELVIS 
Fecha de atentado no se encuentra 

dentro del periodo exigido por la 
norma 

12 33045055 MARIA ISABEL GARAY SALAZAR 
Fecha de atentado no se encuentra 

dentro del periodo exigido por la 
norma 

13 64891749 IVETH DEL 
SOCORRO BENITEZ GOMEZ 

La propiedad no se encuentra en el 
sitio de aspiración / Fecha de 

atentado no se encuentra dentro del 
periodo exigido por la norma 

14 64565718 OMARIS TERESA FERNANDEZ 
OSORIO 

Fecha de atentado no se encuentra 
dentro del periodo exigido por la 

norma 

15 9106187 ROQUE JACINTO TOVAR MARQUEZ 
Fecha de atentado no se encuentra 

dentro del periodo exigido por la 
norma 

16 22886156 MARIA ISABEL GARCIA CHAVEZ 

La modalidad a la que se aspira no 
cumple con la condición de tenencia 
de propiedad / 'Fecha de atentado 
no se encuentra dentro del periodo 

exigido por la norma 

17 33277818 CARMEN ALICIA CASTILLO PEREZ Beneficiario después de la 
ocurrencia del hecho -INURBE- 

18 23020933 GERMANIA SOFIA BARRIOS LOPEZ 
La modalidad a la que se aspira no 
cumple con la condición de tenencia 

de propiedad 

19 916159 VICENTE SEGUNDO DIAZ MENDIVIL 
Fecha de atentado no se encuentra 

dentro del periodo exigido por la 
norma 

20 23020357 MATILDE ISABEL LUNA DE RIVERO 
Fecha de atentado no se encuentra 

dentro del periodo exigido por la 
norma 

21 973272 PEDRO DARINEL GALE AGUAS 
Fecha de atentado no se encuentra 

dentro del periodo exigido por la 
norma 
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NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá, D. C., a los 

 
 
 
 
 

LUZ ANGELA MARTINEZ BRAVO  
 Directora Ejecutiva  

Fondo Nacional de Vivienda  
 
 
 
 
Proyectó: Carolina Valcárcel 

 
 


